
Expediente: 993/22
Carátula: GRAGEDA JUAN CARLOS C/ GRAGEDA NELIDA SOLEDAD Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO X
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 18/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GRAGEDA, NELIDAD SOLEDAD-DEMANDADO
90000000000 - GRAGEDA, GLADYS-DEMANDADO
20233161919 - GRAGEDA, JUAN CARLOS-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO X

ACTUACIONES N°: 993/22

*H103104709187*
H103104709187

JUICIO: "GRAGEDA, JUAN CARLOS c/ GRAGEDA, NÉLIDA SOLEDAD Y OTRO s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 993/22.-

Se hace constar que en el día de la fecha no se libran cédulas al domicilio real de las partes, a los
efectos de notificar de la sentencia de fecha 17/10/2023, por falta de movilidad correspondiente.
Secretaría. San Miguel de Tucumán- NCM 993/22

Actuación firmada en fecha 17/10/2023

Certificado digital:
CN=CHEBAIA Lucia Herminia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27252116759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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